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Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 430/2019 
Solicitud~ 0673800268419 

Ciudad México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (iNAI), en su 

Cuadra"é,dm.a Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el19 de diciembre de 2019. 

Visto pa 

derivado 

i 

resolver el procedimiento 430/2019, del índice del Comité de Transparenda, 

la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

RESULTANDOS 

PRIM Solicitud de acceso a la información 

Mediante número 0673800268419, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 9 de diciembre de 2019, la 

persona so!¡'I:lltarlte requirió acceso a la siguiente información: 

I'qul,,,o los recibos de nomina del director de recursos humanos del mes 
noviembre." (Sic) 

SE'GIU~ID'oi, Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la IU"ldad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección de AdministraCión, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera lo procedente. 

TERCERo. I'"r :lasific<,ción 

A través 

General 

j" de la información formulada por la unidad administrativa 

oficio número INAI/DGAj1210/2019, de 16 de diciembre de 2019, la Dirección 

Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité la clasificación de la , . 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. . .] 

Sób;'!]' el par1icular, ~¡ eOo fundam@!oenelmlícvJoI30,p.(morocuar:ode'laleyFadaro\de 
!ransporencia y Acce.so (,1 la Illformaclón Pública [él'! odolonle LFfAlPl que eslobleco: ni ... ) L05 
$IJ¡~ 10$ obJ;'gados deberón otorgar acceso a Jos Doc:vmiHi/os que SE!" encu&nlren en ~l!5' Qfcí,¡ivos
o qut? es/en obilgador (! docume/llor de acuerdó cOn $lJS focultades. competencias-o funciofHJS
&11 el famaro en qw el ro!kltonre manifieste, d~ énrre oquallcs farmatosexmenles, conforme G 

lús caraderisticas fís1cos de la Información o del l{¡gor donde se encuenlre osi Jo permIta f •. .J", la 
n~e:cc¡6n G.oncra¡ de Admirlls\roción ten ade!arile DCAI, a porllr de {m legislrol alaclronícm y 
docL.j[(¡(Jnjale~ qlJe obran en 10$ o.rch¡Yo~ bajo re-sguoído de lo Dírección de OeS'{l((ollo Humano y 
Org(jr'lí!Oclo~al {enodelctlle [)DHO}, bajo suodscripc16n, yraspeclo de los contenidos lemóticos 
que son de Su rmponsabilidod, procede a informar!o slglllGnle: 

S~ propordonaró a la perSOf1a $-ClllciIQrlle: 

• 2 Comprobantes 'iscoles D'giloles pe¡ Inlemot Ion odelan!e CfDII] connspondienló, al 
sue!do del mes de noyiamt)fe de 2019, del Lic, Jorge Edoordo Ochoo };ladina, Dlredor de 
Desarrollo Humanó y Organizocionó.l, o-dicrllo a ~a DG/\ dElI Inslllulo Naclóool de 
Transparencia, AccesQ o la lrifo:modón y Prolecci6n de Ocios Personoles ~én ade!ohle 
INAI). 

Ahoro bien, como resuflodo d(J la revisión ~e\'oda o cobo a 1m documentos aoles relerldo$, ~e 
i(J@nlllica que éslo. conllanen dato, perlonalal de 105 ,.ridorés público;. por lo qua con 
fllndamenlo en lo establecido en el artículo (,5. finccrón 11 de lO lFTAtP y 7, fracción VIII del 
Reglomenlo Interno dal Cornil'; de Transparencia d.II~AI. la DGA. o paror de 101 regislfol de la 
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somete o consideración de! Comifé de Trompore,dQ dclll~A! la con!rrmación de b 
cI~"m(;Qción de inlorrnoclófI, en la cual re eliminan los slguien!r;?s dolos personolét 

CfDl"soe pagos del mes de noViembre de 
2019 

11 I 
i 

• ,lúoclón I"Fe): 
CURP: 

• NÚrfl0fo de SegUridad Socio!.; 
lnfcrfOOción relacionadu 
dec¡~ún0s pel10nales de! 
públicn; 

t- S'BlIo dol omlmr; 
• Sa;io dúl SA t 
f Cadena Oflglnal, }I 

f CódlgoOR. 

con I 
sé(vidor 

~~::;;:~~;c~:o;~":,;r~vt)d(lmento on lo os:ablecldo en 105 artículc,s ¡ '¡ ,), {fOcl-"lón !, y 11 B do la LFT AjP, 

"Arlítr,tTo ¡ J~. Se ComldQíG ,'t)fmmadón con!idenciol; 

I,la que condene dOUJ5 pe!sol'lcr,es cor,¡:':emiénlés .(I una p:?rsona ffsfca ldon@cada o 
fdenl¡fi\;oble j

, 

"Ar/fe% 1 18. Cuofldo un documento o e~pEdierilé cónléflgú porles o ~ªcdone.s 
re,seNodo$ o conflds-ncioleJ, los ~u¡e,fos obffgodos Q TrQV4-~ d~ W¡ ót~os. parú éJectos de 
ofender una rokilvd de in(O!mocJót~ deb!1lfón elaborar uno versIón pÚDfíco en (Q qve:re 
te5túr; {os pi](les o ~ec¡;don~ cfó$ificodrJs; ir'YdI'<;:aflr:!(I W CCfJlenldo dG manera gonórico. 
flitldor.do .Y q¡oIJ\'ondo .su cklsiflcacJón, en términos de lo Que dele.rminf?: e! S~/ema 
Nacional" 

~~~~~;:~~.~~r:;~':ib~ estimo pG1I1(1an!e,latlOlarque, 5'1 bien a través del derecho de acceso o 
,j( I ' en Jos o(Hct..~os 6°, aponcaoA, fracción f, de la Constitución PolfHco de los 

Unidos MexicMO$, y \3 ('.le !O Convención Amaricana sobre Derechos Humanos, él$-i como 
LGTA1P, cwotquíer per'Sonú puMa lanar acceso e lo info,rmacfóri en posesión de los $1)]el05 
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obligados, también e;<!stfm rcstrtcciones al respectó, corno son la lnrormadón reservodó y lo' 
infcrrnación confldencia1. 

Desiaca entonces, quo lo dIvulgación de ir¡lrnmodón conndancial represenlo un rle,ígo reO! ú la 
vida privado y o ID ploteccbn de 1m dbto~ pmSO(lolaS, ya que darse a cOf'la~r (o misma 
connevoria uno or~ciad6n düeclo o lo~ pérsorlm ¡¡rulares de fal iniorrood6n, 

De (1cu-erdo con el p;indpio de propotdDno;!dod, ienemas que la fe~lr¡ccíón (cOf'&Jancia\idad) 
01 derecho de acceso (j 10 ~'nf\Xmoclón, tiene {:Qr'ñO fin legllimo la protecc.i6n !on1o do 10: Yida 
pr'ívcdo como de 1m dolos pmronal-es, 

As! ¡enemas que, lon!o úl derecho {ie oC:Ce!iO (l le: lnfc:mjción como los dfJ(iJc!1os a la vida 
privada y a lo lfiotecd6n dn los dulos persofioiBS-, comlitJyen fines legílhiO$, ¡os cuales esión 
cODsograuOs en 01 marco cQnsllludorl(i1 é inlerornericano aluóido;¡, De $slo forma, olrea!izQ! uno 
¡Jonderaóón e-n]¡c: ¡o!o~ derechos, se considera que en el coso coflaeJo cíOOO prevolecer lo 
pmtección o la vído privada y a los dolos M(SOIlC!eS, io cval nene $';)$1et.io en 01 marco jurldico 
mendoradé'¡, 

Rmpeclo del CilQdo pr,nci¡:io de p.''Qpordonclidad se concluye que lo afectación qve podría 
'raer lo divutgoc16n de la infcrrnodón c!l1 comenio, es mayor que él Inferé.s público de q\¡a se 
o[!l.mdo. pcr IQ qve S8 cónsfdem que Gn oslecoso debapf6'1Q[acersu GonfidenGia~dad¡ PIJO$to 
Que e~o repf€sf.mlo el medio menos re!.!rlc!!..¡o disponible poro evllor i)11 pef¡vlciD al derecho ola 
pnvaddod y 010 protección de 105' dolos POI$Cfl-oles, 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

[ ... J" 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de TransparenCia" la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 
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PRIMERO·4o lmpete,ncia 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A" la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción n, y 140 de la 

Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. de [a unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción I, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente 

2 CFOI' d:e pogos del mes do noviembre de 
2019 

• 
• dl'l Seguridcd Socio!; 
~ ¡ ! rebdonooQ con 

deci.>Íoncs perronales del servidor 
púb~o; 
Sello del ell1~r; 

• Sello del SAT; 
6 Codeno oríginal. y 
• Código OR. 

TERCERO. CF'",;idle"a"iom,s gel Comité de Transparencia 

De con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección G,,,,e,rall de Administración. 
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l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y ACceso a la Información públlca. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información t:onfidencial, según se prevé en las fracciones I y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

n. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción lI, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{. . .f 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
{. . .] 
11. La información que se refiere a fa vida privada y los datos personales sera 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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[~nfasis añadido} 

(iene derecho a fa protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
de los mismos. as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 

establecerá (os supuestos de excepción a Jos principios que rijan el tratamiento de datos, 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

púAU',as o para proteger los derechos de terceros. 

{Énfasis añadido} 

apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

n, constit'JfiOnall, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser en [os términos que fijen las leyes¡ mientras que en el diverso 16¡ párrafo 

segundo¡ I se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personal 

Respecto I marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales,l se debe considerar ló previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Tr;3n,;p,,,ent
1
i ia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transp,an,n,c;,a y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

i 

t~~~'~'6~.~~~~~ no sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
la misma, sus representantes y los SelVidores PDblicos facultados pata ello. 

" 

l. 
//. 
m. 
IV. 

para 

120. 

de la 
se encuentre en registros púbfícos o fuentes de acceso público; 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial: 

[~nfasis añadido} 

de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y los acuerdos ínterinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
ejercicío de facultades propias de los mismos. 
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Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la informfjción confidencial y 
un tema de interés públíco y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artfcufo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable' 
{ J . 
La información confidencial no estará suJeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o." 

[Énfasis afiadidoJ 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares tituiares de la informaCión. 
No Se reqúen'rá el consentimiento del titular de la información confidenéial cuando: 
/. La información se encuentre en registros publicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden Judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los SUjetos' de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos intennstitucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Ir 

[fnfasis añadido} 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sUs representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal dé Transparencia y Acceso a la Información públlca. 
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Asimismo, 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger 105 

terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre ,uJe,:~s obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los trata,jo';1 y acuerdos interinstitucionales. 

En re,;p"ldd, de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federac¡ón; 

'las 

campo 1 i 
Utilice 

CONFIDENCIAL LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y If del segundo párrafo del arUculo 60. de la Constitución 
Unidos establecen 

al citado derecho, sin embargo, 
de los supuestos especIficas en 

enunciados como 
al mandato constitucional, fa 

que 

(') para establecer 
a la legislación secundaria el 

excepCiones que busquen los 
de acceso a en 

el Pod~r Judicial de la Federación pueden 5i!r consultadas directamente en la de Intemet del Semunario ludidal de la 
en la dirección electrónica: "!,,~iQQ"""'U''&lili 'illillli.<!t!'''''!M1Y1'''''' 

~~~;~~~~~- Una ve. que haya ingresildo a dicha 
capturilr las pillabras clave o frases de,u interes en el 

i central de la pantillb, el cual contiene la I : "Escribo el tema de su interéS o número(s) de identificación, 
de frases". Ahi podrá filtrar;u búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, localílación. tesis jurlsprudenc'ales 

, l' aisladas. 
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acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria,' as! como en fa fracción V, del 
apartado e, del Brtrculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales_ Asf pues,. existe un derecho de acceso a la 
informacIón pública que rige como regla general aunque limitado. en forma también genérica por el 
derecho a la protección de datos 'personales. Por fa anterior. el acceso público -para todas las 
personas independientemente def interés gue pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
dr:/ propio solicitante de información sólo procede en cierlos supuestos reconocidos expresamente 
por las leyes respectivas. Adicionalmente,' la información confidencial- puede dar fugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas parles o pasales del mismo pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en .una sección contenga _datos confidendales. Por 
úrtimo, y conforme a lo dispuesto en el arlfculo 21 de la ley, fa restricción de 'acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

[Énfasis aiíadidoJ 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARtíCULO 41 DEL REGLAMEN-TO DE LA 
LEY FEDERAL DE' TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORiZAcIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el art/culo 40 de! reglamento citado, 129m que fas dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permilir el acceso a 
ínfolmación confidencial, es necesario obtener el'consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la infonnación por escrito o medío de autentificación equivaiente. En concordancia con esa regla, 
er diverso 41 de ese ordenamiento preve que cuando una dependencia o entidad reciba una sq/icitud 
de Bcceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de fa nótificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que laJacultad de 
la autoridad administrativa de requerir al_particular fa entrega .de información confidencial qU.fl..l¡e le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo pues la norma estatuye_ que "sí el comité "Ji) considere 
gertinente _podrá .hacer tal requerimiento". locución que denota la agtitud dé.ponderar libremente si 
se eierce o no dicha atribuci6n."3 . . 

[Énfasfs añadido] 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante dé la OrganizaCión para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el refator especial de la OrganizacIón de los 
Estados Americanos para la líbertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 

'Tesis: la. VII/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Déclma ~poca, Materla(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación V su Gaceta, Libro 
V. Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de larrea. Secretario: Javi~r Mijangos y 
González. 
'Tesis: LloA61 A (lOa.), Aislada, Décimo f.poca. Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s}: Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
FederaCión, libro 5, Abril de 2014, Tomo 1" Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl 
PRIMER CIRCUITO. Ampam en revisión 16/2014. Camp~fia Global por la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de f~brero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente; Joel Carranco Zúñlga. Secretario: AglJstín Gsspar BlJé'nro,tro Massieu. 
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6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
como principios basicos gue rigen. el acceso él la información los siguientes: 1. El 

acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2, El proceso para acceder a fa 
pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 

, las que s610 se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
a los' y cuando ese daño sea mayor que el interés público en genera! 

de acceso a la' ,mientras que de! anáfisis sistemático de los at1iculos 2, 6, 7, 13, 14 
Y de fa Ley Federal de y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 

los siguientes: I , 

" 

de 
[~nfas¡s afladido] 

De cnnf,,,,rlicieo con los criterios citados, se destaca que los datos personajes que requieran del 

consent/nl/"nto de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de 105 artíc~' 1105 116 Y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, 1, Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta la clasificación de confidencialidad es una excepclón constitucional y legal al 

derecho acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personajes de 

terceros, de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

! 

III. Marcol interamericano aplicable a la información confidencial 

Es i I hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso , la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados un,ac)s Mexicanos, en los siguientes términos: 

'"e A.'''F'' Aislada, TribunJle, Colegiados de Circuito, Novena tpOC~, Materia{s): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Octubre de 2007, página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

[~~~g~~~~:2~i~~'~,"~"::"~'~:'~3~13/~2~~O]07. Aeropuerto de GlIadalajora, S,A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. ponente: Adriana I1 I : Mirlam Corte GÓmel. 
sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre d" 1969, en San José de Costa Ric¿. El Estado mexicano se 

marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
la página de Internet de la Organización de los Estados Americanos {OEAl, en la direCCIón electrónica: 
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"Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos lodas las personas gozarán de lbs derechos 
humanos reconocidos en esta Constitucí6n ven" los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea pinte, así como de {as garantras para su protección, cuyo ejerci6io no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo fas condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con fos tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplía. 
Todas fas autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de oromover, respetar 
prOteger V garantizar los derechos humanos de conformidad Con Jos prinCip/os de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. [. . .r 

[ÉnfaSIS añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán dé los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplí'a el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, tomo son' los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar Jos 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y ACGeso a la información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constítucfón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Jos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

• Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convenCIOnalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano", en 
Carbonell. Miguel, y Pedro S~lazar {Coords.), La Reforma Constitucional de Derechas Humanas: un nuevo paradigma, México. IIJ-UNAM, 2011. p. 
356. 
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~:3~~~i¡ni~te::maclonales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en fas resoluciones y 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especia/iz.ados, 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

caso de /a interpretación, se podrá lomar en cuenta fas criterios, determinaciones y opiniones 
organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis al1adido] 

Así que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho: acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Política de 105 Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estaflo mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la NeICi(ó¡', en los siguientes términos: 

:'/~:st~T~'~o. FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
administrativas que realizan un control de la legalidad tienell compelenc{a para resolver 

en que están involucrados fas derechos de /a persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
de Acceso a Ifl Infolmación P(lblica, cuyas rosoluciones guard,m relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
60. de fa Constitución Polrtlca de los EstiJdos Unidos Mexicanos y el derecho a la vida p¡ivada, 
en su fracción 11, yen fas numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asr como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los articulas 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 

ello pueda producir en todos y cada uno de los derec/Jos legales, intemacionales y 
':;:;~:~~'~~;~:~:. en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
e, aplique las leyes de /a materia en forma irraz.onable, en el goce efectivo 

los derechos de la máxime 

De aCLlerdlol 

personal 

(Énfasis añadido] 

respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

'Tesis: 2a. exXV/!'D", Ai5lada. Sala, Novena Epoca, Materials): Constitucional, Adm'lnistrat,va, Semanario Jud;c',al de la Fed2ración y su 

GG:",;;e.~,"\, ~;:,;:~:¡":':~i:~i:~:~,~;~'),:~:~:,:::~6~ Registro: 164028. Precedentes' Instancia.' Amparo en revisión 1922/2009. Met"Mex Peñoles, S.A. 
d votos. Ponente: Margarita Ileatriz Luna Ramos. Secretario: Fernilndo Silva Garda. 
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dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparéncla y Acceso a la Información Pública, como se ha señal'ado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se ex'pondrá en los 

párrafos Siguientes. 

Respecto de la obllgación del Comité de Transparencla, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLfGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTfA. Del altlculo 10, de l{j Constitución Federal, así como de 
los articulas 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Dere,chos Humapos, es claro que todas fas 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato. constitucionai v convencional de 
respeto v garantía -dentro de esta última se encuentra la obligación de teparar- de los i:JeáÜ:hos 
humanos. Así, todas las .autoridades tienen gue respetar los derechos humanos v' en el. ámbito 
de su competencia .. garantizar su ejercicio ,v reparar cuando,se cometérl' violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que "jas autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaCIones 
positivas, que implica que las auton"dades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos 8 través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "8 

(ÉnfaSiS ai7adidoJ 

, Tesis: la, CCCXl/2015 (lOa,), Aislada, Primera Sal~. ICo~stituClonal). Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: Amp~ro en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco voto, de 10$ Ministros Arturo Zaldfvllr lelo de Larrea, Jose Ramón Cossio 
Diaz, Jorge MariO Pardo Rebolledo, Oiga Sanchel Cordero de G~rda Villegas y Alfredo Gutlérrez Ortlz Men~. Ponente: Alfredo Gutiérrel Ortiz Mena. 
Secretana: Karla l. Quintana Osu~a. 
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En la Cc,ml~rlCi'ón Americana sobre Derechos Humanos. se establece el derecho de acceso a la 

nfclrnna,ciérl y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

13. Libertad de Pensamiento de Expresión 

, 
, por impresa o artística, o por cualquier otro 

salud o la mora! públicas. 

[fi:.nfasis añadido} 

, 

!I 

En este anlQlJ'O se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

inf'ormllción,l¡se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte , 

que tal establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

En relación lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los 6stados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron I competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 la citada Convención. La jurisprudencia de este Tríbunal interam.ericano forma 

~, ::EI~D~'~"~":O;~~I '~~I ~d~e:'~, ~D:"~"~"~d6n para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamerlcana de Derechos 
Humanos fue I de 1999 (y el25 de febrero d~ 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Federación. 
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parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo{ conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (1Ga.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE fNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios iunsprtldcnciales de la Corle !nferamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante_ dicho tribuna! - resultan 
vinculantes para los Jueces nacionaleS. al constituir una extensión de la Convención' Americana _sobre 
Derechos HUmanos toda vez que _ en dichos criteríos se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinCulante de /a jurisprudencia ínteramericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a fas Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a fa persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos 
deben atender a fa siguiente: (1) cuando el crIterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con 
base en ra verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (H) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (m) de ser imposible la armonizaCión; debe aplicarse el cliterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "10 

[~nfasis ar1adido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

'77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corle estima que ef artículo_ 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los_ derechos a "buscar" V a "recibir~'_ "informaciones". 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a_la información bajo el control 
del Estado,- con las salvedades Permltícfas bajo el régimen de restricc/órié; de la Convención .. ," 
- [~nfas¡s añadido} 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la infonnación bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88, El derecho de acceso a la.información bajo el.control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronuncféldo, en otros casos, sobre las restriCCiones que se pueden imponer al 
ejercicio de! derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

10 Tesis: P.fJ. 21/2014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Epocd, Moterla(s); Común, G~ceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Pagina: 204, Registro: 200622$. Precedentes; ContradiCCIón de tesi5 293/2011, 
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para' no 
poder 

p",perit" p.,,, el cual han sido establecidas' { 
'por razones de interés general y con el 

"90. 

En el mi<ce,h sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Comes Lund y Otros {"Guerrilha 

do vs. Brasil, lo siguiente: 

De 

"[. . .] 
COIl 

{.F 

Humanos, 

establecí 

terceros. 

el pÚblico o ' Las 
que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 

un interés público imperativo. El/o implica que de todas las alternativas deben escogerse 
medidas qué restnnjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 

de buscar y recibir la información. 12 

{~nfasis añadido] 

j con lo expuesto en ras decisiones referidas, la Corte Interamerícana de Derechos 

su carácter de intérprete de !a aludida Convención, ha determinado que existen 

a! derecho de acceso a !a información, mismas que deben, por una parte, estar 

previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

;'~C~,~;o~C~"~'~d~'~~~~~'~']C~h~ile~, ~S'~"~"~"!;"~;:ld~'i':9:;d~'[:';;';P,,:;,,~m~bfre dro 2006 (Fondo, Reparaciones Y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se consulta direlcta en la pagina de Int~rnet de la Corte Intel<lmerrcana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 

" do ¡ V$. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 {Excepciones Preliminares, Fondo, 

:~~;~~:;;;::~:';:c,~~:::~:'::"~:'i;E~;';~,":~,~";:;"~"~"¡":~' ::'¡'; ;,~",::,;,~",~r;a disponible para su consulta dlr~cta en la página de Internet de la Corte n, la dire,ción electrónica: 
, I 
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IV. Confirmación de la Clasificación dé informació," confidencial 

1. Análisis de la c1asifitación 

En atención a lo requerido en 'la solicitud materi¡;¡ de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a 1'a Información Públlca, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 10 referente a: 

=====r-I==:;;;;~o~a~los o,elim=· RIó~aí:, =====-~i ~I Nómete dó ro!cib~ ¡ 
.. fj(:aci6n (RFe); 

CURf'; I
1 

, N(lIuero de Seguridad Social; ! 
¡ • lnfOfmocl6n relodonQQo COI) I 

2 CFDI's de pagos del mas de noviembre de l. dec(!.lones porroná!es del óerv'dor. 
1019 púb5Co; 

1. ;<;8I1ode!0mts:::~: 
.. -Sello del SAT: 
• ~Oé;no 011g11iC1. y 
~ ..... Qdlg0 OR. 

Al respecta, par la que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a lbs cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 
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aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la I.nformación Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Tr;msp,m,n'Fia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

También 

de 

Ley G,m"",llde Transparencia y Acceso a la Información Pública 

/0' 
Se 

116, 

I ; no sujeta a temporalidad alguna y s6/0 podran tener acceso a ella 
la misma. sus representantes y los SeN/dores Públicos facultados para ello. 
como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
y pos/al, cuya títularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos púbJicos. 

¡:~;:~¡~i:i~,%er~á información confidencia! aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
tengan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
. r.T 

[~nfasis añadido] 

120, , , , 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 

de seguridad naciona! y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 

transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos intérinstituciona!es, siempre y cuando la información se utilice 
. I facultades propias de /6s mismos. 
de la fracción IV de! presente articulo, e/ organismo garante deberá aplicar la prueba de 

inter"41,"I'lfeo .. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre /a información confidencial y 
de interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a fa intimidad ocasionada por fa 

d;,'u/"I";6n de fa información confídencial y el interé.s públiCO de la información. 
[~nfasis afladido] 

i 
Ley Federal I Transparencia y Acceso a la Información Pública 

I 
113. 

cuya 
a sUjetos de internacional o a obligados cuando no 

recursos públicos, y 
los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
dispuesto leyes o los tratados internacionales. 
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"Articulo 117. Para que fos sujetos obligados puedan permitir el __ 8cceso.8. información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los parliculares titulares de la ihformación. -
No se requerirá el consentímii:mf'o del titular de la inforrrjación confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso publico; 
1/. Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los -acuerdos interinstitucionales, siempre y cuandó la información se utilice 
para el ejerciCio de facultades propias de los mismos, 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre- fa ihformación confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés públiCo de la información." 

[Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información éonfidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso 2l' ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por 10 que este Comité 

concluye que se clasifica como información confidenCial., los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Di~ección General de 

Administración, por 10 que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESU'ELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 
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SEGlJ NDCJ.I Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados el considerando t e rcero, se confirma la clasificación d e información 

conf;d E,n(: ; ~ 1 materia de la presente resolución. 

solicitante podrá interponer por sí o a traves de su representante, el recurso de 

revisión DrE,.;,sto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

¡nf'on'Tla,c;¿) ~ Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Datos Pe",dnalles, 

Alcaldía Código Postal 04530, en esta Ciudad de Mexico, o ante la Unidad de 

del citado Insti tuto ubicada en la misma dirección . El formato y forma de 

; I del med;o de ;mpugnac;ón, podrá obtenerlo en la pág;na of;o;a l del ¡n,muto. 

CUARTO. j I la presente resolución al solicitante, a traves de la Unidad de 

T"m,;paICe,nq;a, y a la Dirección General de Administración. 

Así, por de votos lo resolv ieron y firman los integrantes del Comite de 

T"m,;p'ICenq;a del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

r Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Po,;o"e, Legislat ivo y Judicial, y Representan te del Pleno en el Comité de Transparencia. 

Datos Pe"s9"al':S, 

maestro 

PRESIDENTE , 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GOMEZ 
DIREC~OR ~ENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITE DE irRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITU LAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

INTEGRANTE 

DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Procedimiento 430/ 2019 
Sol icitud: 0673800268419 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 430/2019, DEL íNDIC E DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOllO 0673800268419, CORRESPONDIENTE A SU CUADRAGESIMA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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